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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LAS MULTAS DE TRÁFICO. 

 

 Tras la entrada en vigor de la Ley 18/2009, de Ley 18/2009, de 23 de 

noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, el 

procedimiento sancionador ha sido modificado, quedando de la siguiente 

forma: 

 

LEGISLACION APLICABLE 

 

·  Ley 18/2009, de Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 

modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora. 

 

·  Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, 

circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. En lo que no se 

oponga a la Ley 18/2009. La Disposición Final Sexta establece un plazo 

de seis meses para dictar un nuevo reglamento de procedimiento 

sancionador. 

 

·  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

De carácter supletorio. 

 

·  Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 

Sancionadora. De carácter supletorio. 
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El texto legal introduce un nuevo procedimiento sancionador en materia de 

tráfico cuya implantación se establece de un modo progresivo. Esta 

progresividad se concreta en cuatro fechas de entrada en vigor, de acuerdo 

con la Disposición Final Séptima y la Disposición Transitoria Primera: 

a) 25/11/2009, “al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado, los efectos favorables para el infractor.” La interpretación de cuales son 

estos efectos favorables debe realizarse de acuerdo con la Disposición 

transitoria primera, que señala que “los procedimientos sancionadores en 

tramitación a la entrada en vigor de esta Ley se seguirán rigiendo, hasta su 

terminación, por las normas vigentes en el momento de su iniciación, salvo que 

de acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Séptima pudieran derivarse 

efectos más favorables referentes a la suspensión del permiso de conducción y 

a la pérdida de puntos.” Por tanto solo estos efectos, y ninguno más, entrarán 

en vigor en esta fecha. 

b) 25/05/2010, “a los seis meses”, el resto de los preceptos incluidos en la 

nueva Ley 18/2009, salvo lo reseñado en las letras c) y d) 

c) 25/11/2010, “en el plazo de 1 año” desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, la figura del conductor habitual y del arrendatario a largo plazo 

como datos del Registro de Vehículos y el sistema de notificaciones. 

d) 25/05/2012, “en el plazo de dos años desde la entrada en vigor”. En virtud de 

la Disposición Transitoria 2ã número 2, “Las Administraciones Locales con 

competencias en materia de tráfico vendrán obligadas a efectuar las 

notificaciones telemáticas a la Dirección Electrónica Vial en el plazo de dos 

años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

 

 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 

 

 El procedimiento sancionador se inicia de oficio por la Autoridad 

competente que tenga noticia de los hechos que puedan constituir infracciones 

tipificadas en esta Ley, por iniciativa propia o mediante denuncia de los 

Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y control de la 

seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos. 

(Articulo 73). 

 

 En este aspecto, se mantiene la distinción entre denuncias obligatorias y 

denuncias voluntarias. 

 

 Las denuncias obligatorias son las que corresponden a los agentes de 

la autoridad encargados del servicio de vigilancia del tráfico en las infracciones 

que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación 

vial. 

 

 Las denuncias voluntarias son las que corresponde a cualquier 

particular. 

 

 Las denuncias emitidas por los agentes de la autoridad que se notifiquen 

en el acto constituye el acto de iniciación del procedimiento. 

 

 Si no han sido notificadas en el acto, deberán ser notificadas por los 

órganos competentes de las Jefaturas de la Dirección General de Tráfico y de 

los Ayuntamientos, que serán los instructores del expediente. Con anterioridad 

a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones previas con 

objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 

justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a 

determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 

la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que  
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pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 

en unos y otros. 

 

 En las denuncias voluntarias es necesario un acto de inicio, que puede 

ser un Decreto del Órgano competente. 

 

CONTENIDO DE LAS DENUNCIAS. 

 

 En las denuncias por hechos de circulación deberá constar, en todo 

caso: 

a) La identificación del vehículo con el que se hubiese cometido la supuesta 

infracción. 

b) La identidad del denunciado, si fuere conocida. 

c) Una descripción sucinta del hecho, con expresión del lugar o tramo, fecha y 

hora. 

d) El nombre y domicilio del denunciante o, si fuera un Agente de la Autoridad, 

su número de identificación profesional. 

 

 En el caso de los controladores de zona azul, también puede constar el 

número de identificación, con la condición que en el expediente conste el 

nombre del controlador. 

 

 En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al 

denunciado deberá constar, además, a efectos de lo dispuesto en el artículo 

73.2: 

a) La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder 

y el número de puntos cuya pérdida lleve aparejada la infracción, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley. 

b) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal 

competencia. 
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c) Si el denunciado procede al abono de la sanción en el acto deberá 

señalarse, además, la cantidad abonada y las consecuencias derivadas del 

pago de la sanción previstas en el artículo 80. 

d) En el caso de que no se proceda al abono en el acto de la sanción, deberá 

indicarse que dicha denuncia inicia el procedimiento sancionador y que dispone 

de un plazo de veinte días naturales para efectuar el pago, con la reducción y 

las consecuencias establecidas en el artículo 80, o para formular las 

alegaciones y proponer las pruebas que estime convenientes. En este caso, se 

indicarán los lugares, oficinas o dependencias donde puede presentarlas. 

e) Si en el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiesen formulado 

alegaciones o no se hubiese abonado la multa, se indicará que el 

procedimiento se tendrá por concluido el día siguiente a la finalización de dicho 

plazo, conforme se establece en el artículo 81.5. 

f) El domicilio que, en su caso, indique el interesado a efectos de notificaciones. 

Este domicilio no se tendrá en cuenta si el denunciado tuviese asignada una 

Dirección Electrónica Vial, ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 28.4 de 

la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

 En las denuncias por hechos ajenos a la circulación se especificarán 

todos los datos necesarios para su descripción. 

 

 Requisitos de las denuncias de carácter voluntario por hechos de 

circulación. Articulo 7. RD 320/1994. 

La denuncia podrá formularse verbalmente ante los agentes de vigilancia del 

tráfico más próximos al lugar del hecho, o por escrito dirigido a la Jefatura de 

Tráfico o a la Alcaldía del lugar de la infracción, según ostente una u otra la 

competencia para instruir el expediente. 

Se harán constar en la denuncia los datos y circunstancias que se consignan 

en el artículo 5. 

Si la denuncia se presentase ante los agentes de vigilancia del tráfico, se 

formalizará por ellos el reglamentario boletín de denuncia, en el que se hará 

constar, además de los requisitos consignados en el apartado anterior, si 

personalmente comprobó o no la infracción denunciada, así como el nombre y 

domicilio del particular denunciante, remitiendo el boletín a la Jefatura de  
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Tráfico o Alcaldía competente para su tramitación, sin perjuicio de entregar un 

duplicado al denunciado si fuere posible. 

 

NOTIFICACION DE LAS DENUNCIAS. 

 

 Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. 

 

 No obstante, la notificación podrá efectuarse en un momento posterior 

siempre que se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la denuncia se formule en circunstancias en que la detención del 

vehículo pueda originar un riesgo para la circulación. En este caso, el Agente 

deberá indicar los motivos concretos que la impiden. 

b) Que la denuncia se formule estando el vehículo estacionado, cuando el 

conductor no esté presente. 

c) Que la autoridad sancionadora haya tenido conocimiento de los hechos a 

través de medios de captación y reproducción de imágenes que permitan la 

identificación del vehículo. 

 

 Los motivos por los que no ha sido notificada la denuncia han de constar 

en el boletín de denuncia de una forma concreta y especifica. 

 

 Las Administraciones notificarán las denuncias que no se hayan 

entregado en el acto y las demás notificaciones en las siguientes direcciones: 

 

 - Primero, en la Dirección Electrónica Vial. Diez días naturales. 

 

 - Si no tuviese Dirección Electrónica Vial, en el domicilio que hubiese 

indicado en el procedimiento. Tres días siguientes. 

 

 - En el domicilio que figure en los Registros de Trafico. 

 

 - En el TESTRA. Veinte días naturales. 
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 Toda notificación deberá ser cursada en el plazo de diez días (Art. 58 

Ley 30/1992). 

 

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos. Articulo 28.4. 

Durante la tramitación del procedimiento el interesado podrá requerir al órgano 

correspondiente que las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios 

electrónicos, utilizándose los demás medios admitidos en el artículo 59 de la 

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, 

excepto en los casos previstos en el artículo 27.6 de la presente Ley. 

 

Articulo 27.6. 

Reglamentariamente, las Administraciones Públicas podrán establecer la 

obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando sólo medios electrónicos, 

cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de 

personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 

dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el 

acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos. 
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CLASES DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 

 

 Una vez notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de 

veinte días naturales, para pagar o para formular alegaciones. Dependiendo de 

la actuación del denunciado, se utilizará el procedimiento a seguir (ordinario o 

abreviado). 

 

Procedimiento sancionador abreviado. 

 El procedimiento sancionador abreviado no es de aplicación a las 

infracciones del artículo 65.5. h), j) y 6. 

Articulo 65.5 

h) El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la 

minoración en más del 50 por ciento en los tiempos de descanso establecidos 

en la legislación sobre transporte terrestre. 

j) El incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo con el que se 

haya cometido la infracción de la obligación de identificar verazmente al 

conductor responsable de dicha infracción, cuando sean debidamente 

requeridos para ello en el plazo establecido. En el supuesto de las empresas 

de alquiler de vehículos sin conductor la obligación de identificar se ajustará a 

las previsiones al respecto del artículo 9 bis. 

Articulo 65.6 

a) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la 

retirada, ocultación, alteración o deterioro de la señalización permanente u 

ocasional. 

b) No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en 

grave riesgo la seguridad vial. 

c) Incumplir las normas, reglamentariamente establecidas, que regulan las 

actividades industriales que afectan de manera directa a la seguridad vial. 

d) Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera otros 

mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los 

sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los sistemas de 

aviso que informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 
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e) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de 

los centros de enseñanza y formación y de los centros de reconocimiento de 

conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por los órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación de 

los profesores o facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la 

enseñanza, o a elementos esenciales que incidan directamente en la seguridad 

vial. 

 

 El procedimiento sancionador abreviado se encuentra regulado en el 

artículo 80 de la Ley, y consiste básicamente en que, una vez realizado el pago 

voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la denuncia o dentro del 

plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente al de su 

notificación, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las 

siguientes consecuencias: 

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa. 

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se 

tendrán por no presentadas. 

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución 

expresa, el día en que se realice el pago. 

d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrativo se iniciará el 

día siguiente a aquél en que tenga lugar el pago. El plazo para interponer el 

recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el día 

siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación 

o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si 

no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros 

posibles interesados, a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con 

su normativa especifica, se produzca el acto presunto. 

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, 

produciendo plenos efectos desde el día siguiente. 
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g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores 

e Infractores, siempre que se trate de infracciones graves que no lleven 

aparejada pérdida de puntos. 

 

 Recordemos que anteriormente, cuando se trataba sobre el contenido de 

las denuncias, se marcaba el plazo de veinte días para proceder al pago de la 

sanción, mientras que ahora se habla de quince días. Según instrucción de la 

DGT, se trata de un error, que hay que interpretar según el principio in dubio 

pro reo, y, por lo tanto, el plazo para pagar con reducción o para presentar 

alegaciones debe ser de veinte días naturales. Lógicamente, esta 

interpretación es de la DGT y, en principio, no vincula a los Ayuntamientos. 

 

Procedimiento sancionador ordinario. Artículo 81. 

 Siguiendo el artículo 81, este procedimiento consiste básicamente en lo 

siguiente: 

1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de quince días 

naturales para formular las alegaciones que tenga por conveniente y proponer 

o aportar las pruebas que estime oportunas. 

2. En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del vehículo, el 

titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, 

dispondrán de un plazo de quince días naturales para identificar al conductor 

responsable de la infracción contra el que se iniciará el procedimiento 

sancionador. Esta identificación se efectuará por medios telemáticos si la 

notificación se hubiese efectuado a través de la Dirección Electrónica Vial. 

3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los 

constatados por el Agente denunciante, y siempre que se estime necesario por 

el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente para que informe en el 

plazo de quince días naturales. 

En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que 

estime pertinentes para la averiguación y calificación de los hechos y para la 

determinación de las posibles responsabilidades. La denegación de la práctica  
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de las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el expediente 

sancionador. 

4. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará 

propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la 

resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta al 

interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince 

días naturales, si figuran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta 

en la resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las 

aducidas por el interesado. 

5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en 

el plazo de quince días naturales siguientes al de la notificación de la 

denuncia, esta surtirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento 

sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos 

treinta días naturales desde la notificación de la denuncia. 

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate de: 

a) Infracciones leves. 

b) Infracciones graves que no detraigan puntos. 

c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto 

de la denuncia. 

La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se 

podrá ejecutar desde el día siguiente al transcurso de los treinta días antes 

indicados. 

 

 En este asunto, debemos hacer las siguientes aclaraciones: 

 

 Primero, tenemos que considerar la posibilidad de abstención o 

recusación del instructor. La abstención es una obligación del instructor, 

mientras que la recusación es un derecho del administrado. Siempre debe 

basarse en alguna de las causas del articulo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. Estas causas son: 
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A) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 

resolución pudiera influir la de aquél ser administrador de sociedad o entidad 

interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

B) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores 

de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 

representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así 

como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 

asesoramiento, la representación o el mandato. 

C) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

D) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de 

que se trate. 

E) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

 La recusación se puede promover en cualquier momento de la 

tramitación del procedimiento, se ha de promover por escrito expresando de 

forma concreta las causas en que se funda, y ha de ser objeto de prueba por 

quien las alegue. 

 

 Segundo, la propuesta de resolución se debe elevar siempre al órgano 

competente para sancionar, en el momento anterior a la resolución. 

Únicamente se debe dar traslado al interesado para que pueda formular 

alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran en el procedimiento 

o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras 

alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado. 

 

 Tercero, respecto a la ejecución del acto, debemos distinguir entre 

ejecutividad y ejecutoriedad. 
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La ejecutividad del acto administrativo puede ser definida como la 

cualidad jurídica que al mismo se reconoce de habilitar a la Administración para 

proceder a realizar los actos y operaciones necesarios que su ejecución 

comporta. 

 La ejecutoriedad del acto administrativo puede ser definida como la 

posibilidad de ejecución forzosa por a cargo de la propia Administración que 

dictó el acto. En este sentido, la ejecutoriedad sólo es propia de aquellos actos 

que imponen deberes positivos o negativos, cuyo cumplimiento pueda no ser 

voluntariamente aceptado por el obligado. Naturalmente, la ejecutoriedad 

presupone que el acto sea ejecutivo, es decir, jurídicamente eficaz. 

 

¿DONDE SE PUEDEN PRESENTAR LOS ESCRITOS? 

 Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a 

los órganos de las Administraciones públicas podrán presentarse: 

 - En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 

 - En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la 

Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las 

Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 

Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno 

convenio. 

 - En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se 

establezca. 

 - En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero. 

 - En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

 

RECURSOS. 

 

 Una vez notificada la resolución o si el interesado no ha presentado 

alegaciones o ha abonado el importe de la sanción, se abre el plazo de 

interposición del recurso potestativo de reposición, el cual esta regulado en el 

articulo 82 de la LSV. 
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1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se 

podrá ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, 

produciendo plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo 

indicado en el último apartado del artículo anterior. 

2. Contra las resoluciones sancionadoras, podrá interponerse recurso de 

reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes contado desde el 

día siguiente al de su notificación. 

El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, 

que será el competente para resolverlo. 

3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del 

acto impugnado ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la 

suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo 

de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto. 

4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y 

alegaciones del recurrente que pudieran haber sido aportados en el 

procedimiento originario. 

5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado 

si no recae resolución expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía 

contencioso-administrativa. 

6. Contra las resoluciones sancionadoras dictadas por los órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas 

competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a 

motor, así como por las dictadas por los Alcaldes, en el caso de las Entidades 

Locales, se estará a lo establecido en los anteriores apartados respetando la 

competencia sancionadora prevista en su normativa específica. 

 Este artículo hay que relacionarlo con el articulo 116 y siguientes de la 

Ley 30/1992. 
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Artículo 116. Objeto y naturaleza.  

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los 

hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. 

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición interpuesto. 

Artículo 117. Plazos.  

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el 

acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará, 

para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente a aquel 

en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

Transcurridos dichos plazos, únicamente podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del 

recurso extraordinario de revisión. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un 

mes. 

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de 

nuevo dicho recurso. 

 Pese a que la LSV no mencione nada al respecto, también puede 

interponerse recurso extraordinario de revisión por los motivos establecidos en 

al artículo 118 y siguientes de la Ley 30/1992. 

Artículo 118. Objeto y plazos.  

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 

extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que  
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también será el competente para su resolución, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

1. Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de 

los propios documentos incorporados al expediente. 

2. Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del 

asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la 

resolución recurrida. 

3. Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o 

testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o 

posterior a aquella resolución. 

4. Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de 

prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra 

conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial 

firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la 

causa 1, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la 

notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de 

tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la 

sentencia judicial quedó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los 

interesados a formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 

102 y 105.2 de la presente Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y 

resuelvan. 

Artículo 119. Resolución. 

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar 

motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el 

mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 del  
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Artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al 

fondo otros recursos sustancialmente iguales. 

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión 

debe pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en 

su caso, sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido. 

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso 

extraordinario de revisión sin haberse dictado y notificado la resolución, se 

entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-

administrativa. 

 Según el artículo 110.1 de la Ley 30/1992, el recurso debe expresar: el 

nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del 

mismo; el acto que se recurre y la razón de su impugnación; lugar, fecha, firma 

del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que se señale a 

efectos de notificaciones; órgano, centro o unidad administrativa al que se 

dirige. 

 El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será 

obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter. 

 Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser 

alegados por quienes los hubieren causado. 

 

PERSONAS RESPONSABLES. 

1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá 

directamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante:  

a) El conductor de una motocicleta, de un ciclomotor, de un vehículo de tres o 

cuatro ruedas no carrozados o de cualquier otro vehículo para el que se exija el 

uso de casco por conductor y pasajero será responsable por la no utilización 

del casco de protección por el pasajero, así como por transportar pasajeros que 

no cuenten con la edad mínima exigida. 
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Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de 

los sistemas de retención infantil, con la excepción prevista en el artículo 11.4 

cuando se trate de conductores profesionales. 

b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de 

dieciocho años, responderán solidariamente con él sus padres, tutores, 

acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en razón al 

incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un deber de 

prevenir la infracción administrativa que se impute a los menores. 

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria 

derivada de la multa impuesta. 

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste 

tuviese designado un conductor habitual, la responsabilidad por la infracción 

recaerá en éste, salvo en el supuesto de que acreditase que era otro el 

conductor o la sustracción del vehículo. 

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no 

tuviese designado un conductor habitual, será responsable el conductor 

identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo, de acuerdo con las 

obligaciones impuestas en el artículo 9 bis. 

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será 

responsable el arrendatario del vehículo. En caso de que éste manifestara no 

ser el conductor, o fuese persona jurídica, le corresponderán las obligaciones 

que para el titular establece el artículo 9 bis. La misma responsabilidad 

alcanzará a los titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de 

compraventa de vehículos por las infracciones cometidas con los vehículos 

mientras se encuentren allí depositados. 

f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en 

el Registro de Vehículos, será en todo caso responsable de las infracciones 

relativas a la documentación del vehículo, a los reconocimientos periódicos y a 

su estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a las condiciones 

de seguridad del vehículo. 

g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de 

Vehículos, será responsable de las infracciones por estacionamiento, salvo en  
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los supuestos en que el vehículo tuviese designado un conductor habitual o se 

indique un conductor responsable del hecho. 

2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá a los únicos efectos de la 

determinación de la responsabilidad en el ámbito administrativo por las 

infracciones tipificadas en la presente Ley. 

 

 En este caso, la Ley utiliza una dualidad entre la responsabilidad 

subjetiva y objetiva. 

 

Prescripción y caducidad. 

 Se encuentra regulado en el artículo 92 de la LSV. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de 

tres meses para las infracciones leves y de seis meses para las infracciones 

graves y muy graves. 

El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los 

hechos se hubieran cometido. 

2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la 

que tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su 

identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, Instituciones u 

Organismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo 

con los artículos 76, 77 y 78. 

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante 

más de un mes por causa no imputable al denunciado. 

3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año 

desde la iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se 

procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o 

de oficio por el órgano competente para dictar resolución. 

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del 

conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se 

suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial, se 

reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el 

momento de acordar la suspensión. 
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4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria 

será de cuatro años y, el de las demás sanciones, será de un año, computados 

desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa la 

sanción. 

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la 

Administración para exigir el pago de las sanciones consistentes en multa 

pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

 

 Hay que distinguir entre el dies ad quo y el dies ad quem. En el caso de 

la caducidad, el dies ad quo se fija en el inicio del procedimiento, mientras que 

el dies ad quem se fija en el momento de resolver, no en el momento de 

notificar, como en el régimen general. 

 

Anotación y cancelación. 

 Se encuentra regulado en el artículo 93 de la LSV. 

1. Las sanciones graves y muy graves deberán ser comunicadas al Registro de 

Conductores e Infractores por la Autoridad que la hubiera impuesto en el plazo 

de los quince días naturales siguientes a su firmeza en vía administrativa. 

2. Las autoridades judiciales comunicarán al Registro de Conductores e 

Infractores, en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza, las 

penas de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 

que impongan por sentencias por la comisión de delitos o faltas contra la 

seguridad vial. 

3. En el Registro de Vehículos quedarán reflejadas las sanciones firmes graves 

y muy graves en las que un vehículo tanto matriculado en España como en el 

extranjero estuviese implicado y el impago de las mismas, en su caso. Estas 

anotaciones formarán parte del historial del vehículo. 

4. Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez 

transcurridos tres años desde su total cumplimiento o prescripción. 
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MEDIDAS PROVISIONALES 

Artículo 83. Medidas provisionales. 

1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento 

sancionador podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento 

de la instrucción del procedimiento sancionador, las medidas provisionales que 

aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer en el 

procedimiento sancionador. 

2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como 

consecuencia de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente 

podrán adoptar la inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el 

artículo 84. 

 

Artículo 84. Inmovilización del vehículo. 

1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando: 

a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no 

haberla obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida 

de vigencia. 

b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente 

grave para la seguridad vial. 

c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los 

casos en que fuera obligatorio. 

d) Tenga lugar la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 

12.2 y 3 o éstas arrojen un resultado positivo. 

e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.  

f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los 

tiempos de descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos 

establecidos reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por 

otro. 

g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en 

un 50 por ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor. 

h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos 

reglamentariamente según el tipo de vehículo. 
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i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación 

en los instrumentos de control. 

j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas 

encaminados a eludir la vigilancia de los Agentes de Tráfico y de los medios de 

control a través de captación de imágenes. 

La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la 

motivó. 

En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), la inmovilización 

sólo se levantará en el supuesto de que, trasladado el vehículo a un taller 

designado por el Agente de la Autoridad, se certifique por aquél la desaparición 

del sistema o manipulación detectada o ya no se superen los niveles 

permitidos. 

2. En el supuesto recogido en el apartado 1, párrafo e), se estará a lo dispuesto 

en el texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 

Circulación Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 

octubre. 

3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los 

Agentes de la Autoridad. A estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor 

del vehículo que continúe circulando hasta el lugar designado. 

4. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del 

vehículo serán por cuenta del conductor que cometió la infracción. En su 

defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario y, a falta de 

éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a 

levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho 

de defensa y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable 

que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. 

En los supuestos previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), los gastos de la 

inspección correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción. 

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la 

inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo 

por el infractor. 

 



 

 23 

 

Artículo 85. Retirada y depósito del vehículo. 

1. La Autoridad encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el 

obligado a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en 

el lugar que se designe en los siguientes casos: 

a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación 

de vehículos o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público. 

b) En caso de accidente que impida continuar su marcha. 

c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere 

lugar adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o 

personas. 

d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

84, no cesasen las causas que motivaron la inmovilización. 

e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la 

autoridad municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de 

personas con discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.  

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las 

vías reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de 

determinados usuarios y en las zonas reservadas a la carga y descarga. 

g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la 

autoridad municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar 

el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado 

conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal. 

2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 

en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que 

se originen como consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado 

anterior, serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual, 

según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del 

vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad 

de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo 

o de la infracción que haya dado lugar a la retirada. 
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3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al 

titular en el plazo de 24 horas. La comunicación se efectuará a través de la 

Dirección Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella. 

 

 En este artículo, la Ley comete un error al confundir autoridad con 

agente de la autoridad. Puede subsanarse con un Decreto de delegación. 

También puede considerarse el articulo 137.3 de la Ley 30/1992, que dice “Los 

hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 

autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos 

legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en 

defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los 

propios administrados”. Es decir, que hay determinados supuestos en donde se 

equipara autoridad con agente de la autoridad. 

 

Artículo 86. Tratamiento residual del vehículo. 

1. La Administración competente en materia de gestión del tráfico podrá 

ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de 

Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación: 

a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera 

inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su 

titular no hubiera formulado alegaciones. 

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el 

mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento 

por sus propios medios o le falten las placas de matrícula. 

c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del 

mismo en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos 

meses. 

Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá 

al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo 

de un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento. 

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o 

responsable del lugar o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de  
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Tráfico autorización para el tratamiento residual del vehículo. A estos efectos 

deberá aportar la documentación que acredite haber solicitado al titular del 

vehículo la retirada de su recinto. 

3. En aquellos casos en que se estime conveniente, la Jefatura Provincial de 

Tráfico, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas con 

competencias en materia de tráfico, y el Alcalde o autoridad correspondiente 

por delegación, podrán acordar la sustitución de la destrucción del vehículo por 

su adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico, 

respectivamente en cada ámbito. 

 

Artículo 87. Limitaciones de disposición en las autorizaciones 

administrativas. 

El titular de un permiso o licencia de conducción no podrá efectuar ningún 

trámite relativo a los vehículos de los que fuese titular en el Registro de 

Vehículos cuando figurasen como impagadas en su historial de conductor 

cuatro sanciones firmes en vía administrativa por infracciones graves o muy 

graves.  

El titular de un vehículo no podrá efectuar ningún trámite relativo al mismo 

cuando figurasen como impagadas en el historial del vehículo cuatro sanciones 

firmes en vía administrativa por infracciones graves o muy graves. 

Queda exceptuado de lo dispuesto en los párrafos anteriores el trámite de baja 

temporal o definitiva de vehículos. 

 

CAPÍTULO V 

Ejecución de las sanciones 

Artículo 88. Ejecución de las sanciones. 

Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las 

sanciones conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 89. Ejecución de la sanción de suspensión de las autorizaciones. 

El cumplimiento de la sanción de suspensión de las autorizaciones reguladas 

en esta Ley se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya  
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adquirido firmeza en vía administrativa y el período de suspensión de las 

mismas se anotará en los correspondientes Registros. 

 

Artículo 90. Cobro de multas. 

1. Las multas que no hayan sido abonadas durante el procedimiento deberán 

hacerse efectivas dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 

la firmeza de la sanción. 

2. Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se 

hubiese satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento 

de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia de apremio 

notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración 

gestora. 

3. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administración del 

Estado, los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los 

establecidos en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, y demás normas de aplicación. En los demás 

casos, serán los establecidos en la legislación aplicable según las Autoridades 

que las hayan impuesto. 

 

PAGO SANCION NOTIFICADA DIA X 

Hasta X + 20                                       Reducción 50 %. 

Desde X + 21 hasta X + 45                   Pago 100 % 

Desde x + 46                                       Pago con recargo (apremio). 

 

Artículo 91. Responsables subsidiarios del pago de multas. 

1. Los titulares de los vehículos con los que se haya cometido una infracción 

serán responsables subsidiarios en caso de impago de la multa impuesta al 

conductor, salvo en los siguientes supuestos: 

a) Robo, hurto o cualquier otro uso en el que quede acreditado que el vehículo 

fue utilizado en contra de su voluntad. 

b) Cuando el titular sea una empresa de alquiler sin conductor. 
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c) Cuando el vehículo tenga designado un arrendatario a largo plazo en el 

momento de cometerse la infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá 

en éste. 

d) Cuando el vehículo tenga designado un conductor habitual en el momento 

de cometerse la infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá en éste. 

2. La declaración de responsabilidad subsidiaria y sus consecuencias, incluida 

la posibilidad de adoptar medidas cautelares, se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Reglamento 

General de Recaudación.  

3. El responsable que haya satisfecho la multa tiene derecho de reembolso 

contra el infractor por la totalidad de lo que haya satisfecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe elaborado por:  
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